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 ABROGADO POR CONCLUIDA SU VIGENCIA AL 31 DE MAYO DEL 2013. 
 
 TEXTO ORIGINAL. 
 Convenio Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 08, el Viernes 25 de 
Enero de 2013. 
 
CONVENIO QUE MODIFICA AL CONVENIO DE COORDINACIÓN DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2009, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA, EN LO SUCESIVO "LA COMISIÓN", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. JOSÉ LUIS 
LUEGE TAMARGO, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO "EL 
ESTADO", REPRESENTADO POR LOS CC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO Y HUMBERTO 
SALGADO GÓMEZ EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, RESPECTIVAMENTE; CON EL OBJETO DE IMPULSAR EL 
FEDERALISMO, MEDIANTE LA CONJUNCIÓN DE ACCIONES Y LA DESCENTRALIZACIÓN DE 
PROGRAMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A LA ENTIDAD Y 
FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y 
DECLARACIONES SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Que con fecha 12 de febrero de 2009, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua y por la otra, el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, celebraron un Convenio de Coordinación para 
impulsar el federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo regional; instrumento que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre del año 2009. 
 

2. Para el cumplimiento del objeto del Convenio de Coordinación antes citado, "LA COMISIÓN" 
y "EL ESTADO" suscriben anualmente Anexos de Ejecución y Técnicos mismos que forman parte 
integrante del citado Convenio de Coordinación. 
 

3. En el Convenio de Coordinación en su Cláusula VIGÉSIMA PRIMERA se estableció una 
vigencia hasta el 30 de noviembre de 2012. 
  

4. En razón de lo que se señala en la cláusula VIGÉSIMA SEGUNDA del Convenio de 
Coordinación éste podrá ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. Las 
modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y surtirán efecto a partir de su suscripción. 
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DECLARACIONES 
 

I. De "LA COMISIÓN" y "EL ESTADO" en lo sucesivo "LAS PARTES", se reconocen 
mutuamente la personalidad que ostentan, con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento, mismas que no les han sido revocadas o modificadas, por lo que expresan su conformidad 
en la suscripción del presente Convenio Modificatorio. 
 

I.1. "LAS PARTES" acuerdan la necesidad de prolongar seis meses más la vigencia del 
Convenio de Coordinación que se menciona en el antecedente 1, a fin de estar en aptitud de poder 
suscribir los Anexos de Ejecución y Técnicos que resultan necesarios formalizar para el ejercicio de 2013, 
atendiendo al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), que se emita al efecto. 
 

I.2. "LAS PARTES" manifiestan su conformidad en observar las directrices que al efecto expida 
el Ejecutivo Federal en tanto se elabora el nuevo Plan Nacional de Desarrollo, en los términos de la Ley 
de Planeación. 
 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 21, 22, 27, 32, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 24 fracción I, 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5, 9 letra "a", fracciones X, XIV y LIV, 12, 15, 85, 
86 y 101 de la Ley de Aguas Nacionales; 14, 22, 25 y 158 de su Reglamento, se emite el presente 
Convenio Modificatorio conforme a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del Convenio 
de Coordinación celebrado el 12 de febrero de 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de septiembre de 2009, para quedar en los siguientes términos: 
 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 
de mayo de 2013.  
 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que con excepción de lo que expresamente se estipula 
en los términos del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una de las disposiciones 
estipuladas en el Convenio de Coordinación del Antecedente 1 que se cita en este instrumento. 
 

TERCERA.- El presente Convenio que Modifica al Convenio de Coordinación señalado en el 
antecedente 1 entrará en vigor a partir del día 1° del mes de diciembre de 2012. 
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CUARTA.- El presente Convenio Modificatorio deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, así como en la página de 
Internet de la "LA COMISIÓN", dirección www.conagua.gob.mx, una vez concluido el proceso de su 
suscripción. 
 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las 
partes firman al margen y al calce de conformidad y por triplicado el presente Convenio Modificatorio en 
la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los diez días del mes de octubre del dos mil doce. 
 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 
C. JOSÉ LUIS LUEGE TAMARGO. 
Rúbrica. 
 
EL PRESENTE INSTRUMENTO FUE REVISADO EN SUS ASPECTOS LEGALES POR LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA. 
 
C. JESÚS BECERRA PEDROTE. 
SUBDIRECTOR GENERAL JURÍDICO. 
Rúbrica. 
 
POR EL EJECUTIVO ESTATAL. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
C. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO. 
Rúbrica. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
C. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ. 
Rúbrica. 
 

CERTIFICACIÓN NÚMERO MIL OCHOCIENTOS DOS. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, a once de enero de dos mil trece. 
 

EMILIO IGNACIO ORTIZ URIBE, Notario Público Número Dos, en ejercicio en el Distrito Notarial 
de los Bravo, con sede en esta Ciudad. 
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CERTIFICO 
 

Que las presentes copias fotostáticas, son fiel reproducción del Convenio que aparece celebrado 
por una parte por el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua, representada por su titular el C. José Luis Luege 
Tamargo y por otra parte por el Estado Libre y Soberano de Guerrero, representado por los CC. Ángel 
Heladio Aguirre Rivero y Humberto Salgado Gómez en su carácter de Gobernador Constitucional y 
Secretario General de Gobierno, respectivamente, fechado diez de octubre de dos mil doce, documento 
compuesto de tres fojas útiles, con su respectiva carátula, compuesta de una foja útil, copias que 
concuerdan fiel y exactamente con su original que tengo a la vista, con la que fue cotejada, devuelvo a su 
presentante señora Felix Manuel Arroyo Carmona, quien se identificó con la credencial para votar folio 
cero, cero, cero, cero, cero, ocho, nueve, dos, cuatro, cinco, uno, tres, siete, que aparece expedida por el 
Registro Federal de Electores del Instituto Federal electoral, la cual contiene una fotografía cuyos rasgos 
físicos concuerdan con los de su presentante y al reverso de la misma se encuentra estampada su firma 
y huella digital, documento original que tengo a la vista y al cual me remito, mandando agregar un tanto 
similar autorizado al apéndice respectivo bajo la letra "A". El documento que certifica va en un total de 
cuatro fojas útiles, y mando agregar un tanto similar autorizado al apéndice respectivo bajo la letra "B". Se 
deja razón de lo anterior en el Libro de certificaciones Fuera de Protocolo, con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo Noventa y Dos de la Ley del Notariado Número Novecientos Setenta y Uno del 
Estado de Guerrero en vigor. DOY FE. 
 
LIC. EMILIO IGNACIO ORTIZ URIBE. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS. 
Rúbrica. 
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